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CONVOCATORIA DE OPOSICIONES A E S C U E L A S 

20 DK JULIO.—R. O.—-1.139.—El número de 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza que 
han de crearse con cargo a los créditos consig
nados en el Presupuesto vigente, de una parte, 
y de otra las vacantes que ya' existen y las que 
vayan produciéndose en una proporción en el 
total muy superior las que deben ser provistas 
en Maestro, aconsejan la urgencia en convocar 
las oportunas oposiciones, si bien sea con un 
procedimiento selectivo que, a más de facilitar 
a los mismos aspirantes el medio de demostrar 
su suficiencia, sirva también al Estado de ga
rantía del trabajo y vocación que tiene el deber 
de exigir a cuantos ha de confiar la realización 
de un servicio y mucho más si este servicio ha 
de ser, como en este caso, el de encauzar la 
formación de la infancia, no ya sólo en el as
pecto pedagógico, sino en el camino de las Vir
tudes ciudadanas. 

En su consecuencia: 
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien 

acordar: 
l-0 Que se convoquen oposiciones a ingreso 

en el Magisterio nacional de Primera enseñan-
Za) en la forma y condiciones que se establecen 
a continuación y en número de 2.200 plazas pa
ja Maestros y 800 para Maestras, los cuales ha-
prán ^ figurar en la última categoría del primer 
Escalafón con el sueldo anual de 3.000 pesetas. 

Serán requisitos indispensables para to-
niar parte en estas oposiciones: 

^ Ser español y tener cumplidos diez y 
nueVe afíos de edad, antes de dar comienzo los 
á c i d o s . 

b) Poseer el título de Maestro o haber apro
bado los estudios correspondientes antes de 
igual fecha. 

c) No estar incapacitado para ejercer car
gos públicos ni padecer defecto físico o enfer
medad que le imposibilite para el ejercicio de 
la enseñanza, a menos que hubiesen obtenido 
con anterioridad y con respecto de aquél, la 
oportuna dispensa oficial. 

3.° Desde el día siguiente al de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de esa convoca
toria, los aspirantes tendrán de término hasta 
el día 30 de Septiembre próximo, para presen
tar sus soliciludes, con los documentos que se 
señalan a continuación, en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de la provincia 
de su residencia, abonando en dicho acto y en 
concepto de derechos la cantidad de 30 pesetas 
recogiendo el oportuno resguardo que acreditará 
en todo momento su condición de aspirante. A 
la instancia se acompañarán los siguientes do
cumentos, debidamentes sujetos o encuaderna
dos y foliados por el mismo orden que se citan 
y comprendidos, incluso la instancia, denlro de 
una carpeta o pliego de igual tamaño, en la que 
se consignará el nombre y apellidos del aspi
rante, localidad de su residencia y señas de su 
domicilio: 

a) Certificación de nacimiento debidamente 
legalizada y legitimada, según corresponda. 

b) Certificación académica de sus esludios 
para la obtención del título de Maestro, expedí 
da por la respectiva Escuela Normal donde los 
hubiere cursado, con el detalle de los mismos. 
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Si se trata de aspirantes qua hubieren obtenido 
el título de Maestro previa la conmutación de 
estudios de otros Centros de enseñanza o por 
su condición de Bachilleres, acompañarán, ade 
más, la respectiva certificación académica de 
sus estudios en aquellos Centros o Institutos. 

c) Otros títulos o documentos justificativos 
de los mismos. 

d) Certificación médica expedida con fecha 
posterior a la de esta convocatoria, en la que se 
haga constar de manera clara y terminante que 
no se padece defecto físico que imposibilite pa
ra la enseñanza, ni enfermedad contagiosa al
guna y, muy especialmente la tuberculosis. 

e) Certificado de no tener antecedentes pe 
nales. 

f) Hoja de servicios para quienes a la fecha 
de esta convocatoria pertenezcan al Magisterio 
nacional, bien como propietarios incluidos en 
el segundo Escalafón o los hubiesen prestado 
en Escuelas nacionales, ya como propietarios o 
como interinos. 

4. ° Las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, dentro de los cinco días si
guientes al término de la convocatoria, habrán 
formado relación nominal, por triplicado, de las 
peticiones recibidas, expresando con toda clari
dad los datos contenidos en las carpetas o cu 
biertas de los expedientes. Dichas Secciones 
no admitirán ninguna petición y las devolverán 
a los interesados en el acto de la presentación, 
que no reúnan los requisitos expresados, siendo 
inmediatamente responsables de cualquier írans-
gresión. 

Los que se creyesen lesionados por esta ne
gativa podrán acudir ante la Dirección general 
dentro de ios cinco días siguientes al en que 
pretendieron la admisión, la que resolverá lo 
que proceda dentro de igual plazo, a partir de 
su recepción y comunicándolo a los interesados 
por conducto de la propia Sección. En estas 
alzadas, los interesados acompañarán toda la 
documentación exigida. 

5. ° Las Secciones administrativas remitirán 
a las Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras, de la provincia todos los expedientes pre
sentados, acompañados de una de las relació 
nes nominales, remitiendo otra de éstas a la Di
rección general de Primera enseñanza y conser
vando la tercera en su poder. 

En las capitales donde no exista Normal de 
Maestros o Maestras, los interesados señalarán 
en sus instancias la Normal en que deseen ac
tuar, formando en este caso las Secciones tan

tas relaciones nominales y grupos como Ñor 
males distintas se hayan señalado. 

6.° Recibidos los expedientes por las Escue 
las Normales, se constituirá seguidamente una 
Comisión calificadora, integrada por el Director 
o Directora, dos Profesores, uno de ellos el de 
Religón; un Inspector o Inspectora de Primera 
enseñanza y un Director o Directora de Escue-
la graduada de la capital, designados todos ellos 
por la Dirección general, los cuales, con vista 
de las certificaciones académicas correspon
dientes, concederán uia puntuación previa a los 
aspirantes equivalente a dos puntos por cada 
sobresaliente, uno por cada aprobado y respe
tando dos por cada suspenso o tres cuando fue 
se más de uno en una misma asignatura. Los 
que para obtener el título hubiesen realizado 
ejercicios de reválida, alcanzando la nota de 
sobresaliente, aumentarán ía puntuación en cin
co puntos Cada Título universitario dará dere
cho a 10 puntos, y el de Maestro Normal obte 
nido por los Estudios reglamentarios en ta Es
cuela Superior del Magisterio, 15, Ultimada la 
puntuación, se hará pública para conocimiento 
de los interesados, convocándoles al propio tiem
po para que al octavo día comparezcan a efec
tuar el siguiente ejercicio. 

En las Escuelas Normales donde el Profesor 
de Religión sea el mismo en ia de Maestras que 
en la de Maestros, sustituirá en una de ellas a 
éste un Párroco de la localidad, a ser posible 
Maestro, designado por el respectivo Diocesano. 

8.° Por las mismas Comisiones calificado 
ras se someterá a los opositores al siguiente 
ejercicio escrito, dividido en dos partes y cada 
una de las cuales se verificará en días sucesivos 
y por termino no inferior a cuatro horas: prime 
ra, desarrollo de un tema de Religión e Historia 
Sagrada; segunda, idem. Idem de Ciencias Fí
sico-químicas y naturales. Estos temas serán 
sacados a la suerte entre diez o más, redactados 
por el Tribunal en la misma sesión. 

¡ 9.° Los opositores se abstendrá de consig
nar en los ejercicios escritos dato o nota alguna 

I por la que pueda deducirse su personalidad, 11' 
! mitándose a fecharlos al final, pero sin estampar 

su firma ni rúbrica. Los pliegos ios encerrarán 
los propios opositores en un sobre que se les 
facilitará, y en otro menor y en una cuartilla 

• anotarán la fecha, su nombre y apellidos clara
mente y por debajo su firma y rúbrica. Ambos 
sobres los encerrarán en un tercero, qu- será 

en la forma en que lo entreguen al Presidente 
de la Comisión. 
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Efectuado el recuento para comprobar si es 
coincidente con el de opositores actuales, dicho 
presidente los irá numerando sin guardar orden 
alguno en la elección Ai proceder las Comisio
nes a su apertura para la calificación cuidarán 
de consignar igual número en los dos sobres 
contenidos, si bien cuidando también de abrir 
sólo el que contenga el ejercicio y procediendo 
en la forma que se indica en el apartado siguien
te con los que contengan las señas y nombres 
de los opositores. 

10 Los anteriores ejercicios serán clasifi
cados por las Comisiones en cada una de sus 
partes por puntos de cero a diez. Verificada esta 
calificación, procederán en sesión pública a ¡a 
apertura de los sobres que contienen los nom 
bres de los opositores. 

11. En la Escuela graduada aneja a la Nor
mal o en cualquiera otra de la localidad, cada 
opositor, en un plazo de tiempo que no excederá 
de media hora, leerá a los niños de un Grupo o 
Sección un párrafo o trozo señalado por el Tri
bunal, que no excederá de 20 líneas, explicando 
a los alumnos el contenido de dicha lectura y 
aprovechando cuantos motivos de enseñanza 
encuentre o deduzca de dicha lectura Este 
ejercicio se calificará de cero a veinte. Las 
Maestras harán, además, un ejercicio de labo
res, para calificar el cual el Profesor de Reli
gión será sustituido por la Profesora de Labores 
de la Normal, siendo calificado este ejercicio 
de cero a veinte. 

Tanto en este ejercicio como en cada una de 
las partes del ejercicio escrito, las calificacio
nes de los Vocales no deben diferenciarse en 
más de tres puntos, y si esto ocurriera, repetirán 
la puntuación hasta armonizaría, y caso de sos 
tenerla, los Jueces que estuviesen disconformes 
deberán razonar por escrito al pie del ejercicio 
V en el acta respectiva el por qué de su apre 
elación. 

12 Las Comisiones acomodarán la actua 
ción de su cometido en el ejercicio oral Variando 
a diario de grupo o Sección dentro de cada Es
tela, y después variando de Escuela y procu
rarán la mayor celeridad posible para la pronta 
terminación del ejercicio por todos los oposito 
res, pudiendo la Dirección general, cuando el 
"Umero de éstos lo aconseje, formar a este 
eecto dos o más Comisiones, cuyos compo 
"entes igualmente determinará, sin más limita
ron que figure en ¡a misma un profesor de la 

0rmal, un Inspector de Primera enseñanza y 
ün Maestro, a ser posible. Director de Escuela 

graduada, y que el total de Vocales sea cinco. 
13 Cuando la suma de calificaciones de to

dos los ejercicios de un opositor sea inferior a 
cien puntos, si se trata de Maestros, y 150 si se 
refiere a Maestras, el opositor será eliminado. 

14 Ultimada la calificación de todos los as
pirantes en cada provincia, las Comisiones ca
lificadoras lo pondrán inmediatamente en cono
cimiento de la Dirección genera! de Primera 
enseñanza, remitiendo certificación detallada 
de los que hubieren resultado admitidos y elimi
nados, haciendo constar, además, las puntua 
ciones de los ejercicios y las correspondientes 
a sus certificaciones académicas y títulos. 

15. Conocidos y clasificados estos datos por 
la Dirección genera! y dentro de los diez días 
siguientes a la terminación en todas las provin
cias de las anteriores calificaciones, señalarán 
las fechas en la que los aspirantes que fueron 
admitidos han de practicar en las mismas Es
cuelas Normales ios ejercicios siguientes, pro-
cediéndose de la forma que se establece. En las 
fechas señaladas por la Dirección genera! y a 
la hora que también ésta determine, se encon
trarán constituidas las mismas Comiones ante 
quienes realizaron el primer ejercicio escrito y 
presentes ante ellas los aspirantes admitidos, 
siendo declarados eliminados sin ulterior dere
cho los que no lo realizasen. 

16. Con la anticipación necesaria, pero den 
tro del mismo día señalado en el apartado ante
rior, se hallará constituida una Comisión Cen-
tral, integrada por el Director de Primera ense
ñanza, como Presidente; un Profesor y una 
Profesora de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, un Inspector de Primera ense
ñanza, e! Presidente de la Asociación Nacional 
del Magisterio, un Maestro y una Maestra de 
Madrid y los Presidentes de las Comisiones ca
lificadoras de las Normales de esta corte. Esta 
Comisión acordará e! tema que ha de ser objeto 
del ejercicio correspondiente a dicho día, comu
nicándolo seguidamente por telegrama urgente 
al Presidente de cada Comisión Norma!, ex
cepto ios de Madrid, que serán ellos mismos 
portadores del tema acordado, procediéndose 
por los opositores a realizar dicho ejercicio. 

17. Estos ejercicios, todos ellos escritos, 
serán tres, y los temas se referirán: Primero, 
Lenga y Literatura españolas. Segundo, Qeo 
grafía e Historia. Tercero, Matemáticas. 

En todos los ejercicios, tanto éstos como en 
las partes del señalado en el apartado 8.°, ha
brá de tenerse muy en cuenta parala califica-
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ción, además del desarrollo del tema o asunto, 
la corrección, el estilo y la caligrafía, a cuyo 
efecto el opositor usará los caracteres de letra 
que juzgue conveniente, debiendo por otra par
te consignar los medios y procedimientos para 
enseñar a los niños ese tema o asunto, y en la 
medida que lo permita la índole del tema, ex
presará la aplicación que en é! pudiera tener el 
dibujo como ele-nento educativo y de expresión 
y ¡as orientaciones que pudieran darse al tema 
para deducir de é' algún elemento para la buena 
formación patriótica de los alumnos. Ei tiempo 
para cada ejercicio se consignará en el mismo. 

18 En cada uno de estos ejercicios se pro
cederá del modo siguiente: 

Las Comisiones normales, al recibir el tema 
a realizar lo dictarán a los opositores, los que 
necesariamente habrán de desarrollarlo en el 
papel que ai efecto haya facilitado a dichas C v 
misiones la Dirección genera! y sin añadir a él 
otro distintivo que el sello de la Escuela Nor
mal, que se estampará a la cabeza del pliego. 
Los opositores se abstendrán de consignar dato 
o nota alguna que haga conocer o deducir su 
personalidad, limitándose a fecharlos al final. 

Terminado el ejercicio lo encerrarán en un 
sobre que igualmente facilitará a las Comisio
nes la Dirección general y en una cuartilla y en 
sobremenor encerrarán su nombre y apellidos, 
su firma y rúbrica y fecha del ejercicio. Ambos 
sobres se entregarán por ¡os opositores al Pre
sidente de la Comisión, el que sin que el opo
sitor pueda conocerlo, irá numerándolos con ¡a 
misma cifra en ambos, por el orden que estime 
oportuno. 

19. Terminados todos los ejercicios y en 
paquetes separados porcada ejercicio, las Co
misiones remitirán a la Dirección general los 
sobres que contienen los escritos, formando un 
paquete también de los pequeños por ejercicio, 
y que debidamente lacrados se conservarán en 
la Dirección de la Escuela Norma!. 

20. La Dirección general designará las Co
misiones Centrales calificadoras de estos traba
jos, en igual número al de los diversos temas, 
unas para Maestras y otras para Maestros. Es 
tas Comisiones estarán integradas por elemen 
tos del Magisterio y personas de reconocida 
competencia profesional y pedagógica en la 
materia del ejercicio y su composición se hará 
pública una vez terminada la calificación. Estas 
Comisiones se atendrán para sus calificaciones 
a las mismas normas y preceptos consignados 
para las Comisiones Normales en los apartados 

19 y 11, siendo los puntos precisos para deter-
minar la aprobación cuando menos la mitad del 
máximo en total de los tres ejercicios. 

21. Terminada su misión, cada Comisión 
central calificadora hará entrega a la Dirección 
general de los ejercicios examinados, cuidando 
de unir a ellos el sobre que los contuviese 
acompañando relación detallada y ordenada de 
mayor a menor puntuación, consignando el nú
mero del sobre, la Normal de que procede y la 
puntuación recaída, sin perjuicio de haber de
jado consignado al final de cada escrito y firma
da por cada juez la puntuación parcial y total 
asignada. Para evitar confusiones y conseguir 
la mayor exactitud al proceder a la apertura de 
ios sobres, cuidarán de consignar en cada uno 
de los pliegos, junto al sello de la Normal de 
que proceden y en tinta roja, el mismo núnero 
que estuviese consignado en dicho sobre. 

22. Recibidas todas las calificaciones de los 
ejercicios, la Dirección general determiará que 
por las Comisiones normales se proceda a la 
apertura de los sobres que contienen los nom 
bres y apellidos de los opositores, lo que se 
hará en sesión pública, levantándose acta y re
mitiéndose a dicha Dirección general relación 

j detallada por ejercicio del número que corres
ponda a cada opositor. 

1 23 En vista de este resultado, por la Direc-
1 ción general se procederá a la formación de la 
: definitiva de puntuación de cada opositor, agru

pando la que le correspondió por su hoja aca
démica y por todos los ejercicios, clasificán
dolos por orden de mayor a menor. Los que 
hubieren pertenecido anteriormente al Magis
terio en propiedad, siempre que no hubiesen 
sido separados de la enseñanza por expediente 
gubernativo, o los que al practicar los ejercicios 
perteneciesen al segundo Escalafón, figurarán 
en la lista a la cabeza, cualquiera que sea su 

, puntuación, por orden de sus servicios; pero 
•i siempre que excedan del límite que señala como 
i mínimo el apartado 20. 
I En igual de puntuación, los demás opositores 
I se clasificarán por los mayores servicios, inte-
1 rinos; por la mejor puntuación académica o ma

yor edad de ser coincidentes en las anteriores. 
24. Totalizados los datos y formalizadas las 

listas únicas de puntuación, se publicarán en la. 
I Gaceta de Madrid; entendiéndose que si los 
I declarados aptos exceden de! número de plazas 

convocadas de cada sexo, solamente adquieren 
derecho por la convocatoria los que cubran di
cho número, si bien la Administración se reser-
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va el de acoplar y utilizar a los excedentes; pe
ro sin que ello represente reconocimiento algu
no ni les autorice a formular petición de ningu
na clase ni a ningún efecto. 

25. Los expedientes personales de los opo
sitores, así como toda la documentación relati
va a los ejarcicios escritos y calificación dada 
por las Comisiones normales y las actas da to
das las sesiones qua se hayan celebrado por 
las mismas, según lo establecido en esta convo
catoria, y como consecuencia de la misma se 
conservarán en las Escuelas N ármales, a dispo-
siciói de la Dirección general, que en todo mo
mento podrá reclamar su conjunto o parte de 
aquélla. Dicha Dirección podrá en todo caso 
acordar la revisión da los ejercicios escritos ve
rificados ante las Comisiones normales por las 
Centrales, y como consecuencia da esta revi
sión modificar las puntuaciones. 

26 Los que por tener servicios en propie
dad al término de la convocatoria figuren en la 
cabeza de la respectiva lista, disfrutarán el suel
do de 3.000 pesetas desde el día siguiente al de 
la aprobación de dicha lista, y continuarán al 
frente de las mismas Escuelas que Vinieren 
desempeñando, gozando desde ese momento de 
todos los derechos inherentes al ingreso en el 
primer Escalafón. 

27. Los que, como consecuencia de la opo
sición, hayan de obtener destino entre las Es
cuelas Vacantes correspondientes a este turno 
de provisión, según el vigente Estatuto, serán 
destinados para las que soliciten previo anuncio 
de las Vacantes que existan, y guardando las 
preferencias del número en la lista, debiendo 
cada opositor aspirar a tantas como sean las 
anunciadas en relación con su número- Si las 
vacantes anunciadas no alcanzasen el número 
de plazas convocadas, se seguirá igual procedi
miento para los restantes, hasta su tota! coloca
ción. 

28. Los opositores que estando su nú nero 
comprendido en el de vacantes anunciadas no 
hiciesen elección de ellas en la forma y plazos 
<rja en los respectivos anuncios se fije, se en
tenderá que renuncian a cuantos derechos pue-

an Responderles por esta convocatoria. 
29. Los que resu'ten nombrados vendrán 
ngados o tomar posesión de sus Escuelas 

entro de los plazos reglamentarios, percibien-
0 desde esta fecha posesoria el sueldo de 3 000 

Poetas anuales, si bien no gozarán de ninguna 
ra clase de derechos que el Estatuto concede 
08 Maestros del primer Escalafón, excepto 

los de casa-habitación y gratificaciones legales, 
ni se les considerará como incluidos en el Esca
lafón hasta no haber cumplido dos años dé ser-
Vicios efectivos en la misma Escuela y haber 
sido declarados confirmados con arreglo a las 
normas que se establecen en los apartados si
guientes: 

30. Para tomar posesión del destino serán 
condiciones indispensables tener veintiún años 
de edad cumplidos y haber abonado los dere
chos del Título correspondiente. 

31. Los Inspectores de Primera enseñanza 
vendrán obligados a visitar forzosamente las 
Escuelas desempeñadas por los Maestros opo
sitores, cuando menos una vez en el último mes 
de cumplirse el año de sus servicios y otra del 
segundo. A más de consignar en los libros de 
Visita cuantas observaciones juzguen convenien
tes, harán constar de manera terminante el juicio 
que les merezca la labor del Maestro, y en seis 
o más trabajos realizados por los alumnos, que 
tomará al azar de entre los que conserven en 
la Escuela, como resultado de la labor diaria, 
estamparán su firma, fechándoles y remitién
doles al Director de la Escuela Normal de la 
provincia, consignando claramente el nombre 
del Maestro y Escuela que desempeñ i, y acom
pañando, además, copia certificada del informe 
consignado en el libro de visita. 

32 El Director de la Escuela Normal, el 
Profesor de Pedagogía, el Regante y el Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza, en vista de 
aquel informe y trabajos y de cuantos antece
dentes crean oportunos reclamar de las Autori
dades locales, declararán capacitado o no al 
Maestro, librando certificación al mismo de di
cha declaración. Si ésta fuese favorable los dos 
años consecutivos, el Maestro solicitará su in
clusión en el Escalafón con todos los derechos 
correspondientes al mismo, acreditándosele los 
servicios prestados para todos los efectos de 
su carrera desde el mismo día que se posesionó 
por primera vez de su destino. 

33. Los Maestros que no obtuviesen ia favo
rable capacitación en dos años consecutivos 
cesarán inmediatamente a tal declaración, per 
diendo todos los derechos nacidos de la convo
catoria y considerando los servicios prestados 
en concepto de interino, sin que puedan obtener 
nuevo nombramiento en propiedad como conse
cuencia de los mismos. A este efecto el Direc
tor de la Normal lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general, que acordará el respec
tivo cese. 
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34. Los Maestros que en los dos años sólo , Mi imagicación, reproduce regocijadamen. 
hayan alcanzado una capacitación favorable, j te una serie de impr^iones, tan vividas, uD^ 
continuarán el tercero sujetos a igual prueba, la cadena de imág^nrs tan reales, un conjunto 
que en definitiva determinará su inmediato cese 
o su inc'usión en el Escalafón. 

35. La colocación en el Escalafón de los 
opositores confirmados, será siempre atendien
do su número en la lista única de puntuación» 
excepto para equellos que precisan tres años 
para obtener la favorable capacitación, que pa
sarán a ser los últimos, y dentro de ellos con 
servando su r úmero relativo. 

de actos tan solemnes, qu« le hacen pensar 
en una supi eran poesía coronada con la eter
na sonrisa de la vida. Todo mi pensamiento 
se fija en el recto juicio, en el claro pensar 
aobre el basto campo de la educación de )a. 
infancia, en que vivió mí alma en el seno de 
la Triada-mutualista-pedagógica, celebrada 
con indiscutible triucfo en nuestra capital de 
provincia. No 1« extrañes, querido lector, 

36. El importe de los derechos satisfechos | que te bable de mi supremo entusiasmo. Soy 
por los opositores a que se refiere el apartado 
tercero será remitido por las Secciones admi 
nistrativas a la Dirección genera! conjunta 
mente con las relaciones nominales de los ex
pedientes presentados, y su distribución se aco
modará a las siguientes normas: el 40 por 100 
se distribuirá entre las Comisiones normales 
calificadoras, proporcionalmente a! número de 
actuantes ante cada una de ellas; el 40 por 100 
entre las Comisiones calificadoras centrales, 
también proporcionalmente al número de ejer
cicios que hayan de juzgar; el 10 por 100 entre 
las Secciones administratiavs, asimismo propor
cionalmente al número de expedientes presenta
dos, y el 10 por 100 en la adquisición de! ma
terial preciso, dada la índole de los ejercicios y 
normas contenidas en esta convocatoria, y en 
las remuneraciones de los trabajos extraordina
rios que haya de realizar la Sección a quien 
compete el servicio. 

37. Por la Direción genera! de Primera en
señanza se adoptarán las medidas necesarias y 
las resoluciones que estime adecuadas para el 
exacto y mejor cumplimiento de lo establecido 
en esta disposición, así como para disponer las 
pruebas e informaciones que juzgue precisas 
para la capacitación o para el cese a que se re
fieren los artículos 32, 33 y 34 de esta convo
catoria.—Gac^/fl 23 Julio. 

Un día 
Unidad de tiempo que metodiza y determi

na la extensión y comprensión de una vida 
en un abigarrado conjunto de placer y de do
lor y que por ley natural estamos sugetos los 
seres racionalee do )H escala zoológica. 

¿Cómo no / ecordAr esta modalidad de tiem
po en un amanecer do confortable espíritu 
influenciado por precedentes impresiones de 
alta idealidad, sencillamente buenas? 

un enamorado de estos actos, por que creo 
firmemente, que el día que se logre interesar 
a la opinión fjn élUs, se podrá señalar con 
evidencia el verdadero punto de partida de 
la regeneración humana. Los maestros espa
ñoles, estamos haciendo un continuo ebfuerzo,, 
acerca de los gobiernos para que se nos equi
pare en consideración Eocial y económica con 
otros organismos. Hasta de ahora solamente 
obtenemos relativos thunfos, hijos más bien,, 
de las necesidades de los tiempos, que de la 
recia organización societaria; hablamos y 
solamente nos oyen los convencidos; el maes
tro español está siendo hoy un soldado desco
nocido, se ignora la heroicidad de sus tareas 
en una lucha titánicu con la invencible ig
norancia del pueb'o y sin otras armas de de
fensa que los noblea sentimientos de que se 
halla saturado su corazón para brindarlos en 
holocausto de la educación del niño. Vosotros 
maestros, oiiíaia como yó, al Lustre compa
ñero, D. Orencio Pacar^o en conversación, 
«Hay que deser gnñars^; los Gobiernos, tienen 
que gobernar con el beneplácito de la opinión,, 
del pueblo y por tanto, nosotros los maestros 
tenemos el deber de conquistarlo por nuestro 
propio esfuerzo». Esta afirmación encierra en 
sí un tratado de Pedagogía social. Al pueblo 
lo debemos de conquistar, sí; cada maestro 
por sus respectivas escuelas; pero despuéBt 
unir en ramillete de ñores tantas victorias 
personales y mostradias orgullosos a la vin
dicta pública para obtener su inapelable sen
tencia. De aquí la necesidad de organizan 
todos los años, actos como la Triada, conTer-
saciores pedagógicas, cursillos de perfeccio
namiento, visitas a escuelas modelos en una 
que otra obra circun y post-escolar; en una 
palabra, cimentar la obra escolar bajo unidad 
de criterio pedagógico y estructura social-
Muchas veces había pensado en el fin y obJ6' 
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to de ese órgano del Mag,8terio de la provia- Cesaron como interinos en las escuelas de 
,cia llamado LA ASOCIACIÓN, hasta de ahora EjuWe y Parras de Castellote, D . ' Visitación 
no había comprendido su papel social y que García y D. Rafael B^a Dalort y D a Carmen 
correspondiese al Título que ostenta, no podía Buj Julián, habiéndose posesionado de esta úí-
comprender una asociación de personas, que tima la propietaria D.a Ignacia Aguirregomoz-
nioguna se conocía y níngúa fin práctico 
dssarrollaba en aras del prestigio de sus aso
ciados. 

No hay, pues, que llamarse a engañe, la 
Triada Mutualista, ha demostrado a nuestros 
queridos Jefes los Inspectores, que sus subor
dinados están dispuestos al sacrificio y con 
ansias de restaurar la Escuela del surmenage* 
ja Escuela verbalista, en la Escuela práctica 
eideal, la Escuela ciudadana. Nuestro Direc
tor de LA ASOCIACIÓN y particular amigo 
D. Pedro Pueyo, tengo por cierto que ha ex
perimentado una de las satisfacciones más 
intensas de su vida profesional, presenciando 
la animación y camaradería fraternal que ha 
existido en los maestros comprovincianos, y 
yó como maestro rural conservo en mi afee 
to íntimo el aprecio del amable trato de infini
dad de compañeros que nos desconocíamos y 
que ahora me honro con su amistad. Por me
dio de la Triada el Director y Consejo de Ad
ministración de LA ASOCIACIÓN, han contraí
do la obligación moral de organizar los men
cionados actos con alguna frecuencia, siquie
ra para hacer honor al Título que lleva nues
tra revista, y responder al anhelo de sus aso
ciados, demostrado al primer llamamiento. 

¡Maestrosi, haced ambiente, conquistar la 
opinión por loa propios méritos de nuestros 
hechos! 

Víctor Martínez 
Castralvo del 28. 

T I C I A S 
Hoiam da la Seoolén 

Se entrega título de practicante a D. Ramón 
Campos. 

A la Ordenación de Pagos fueron cursadas 
nóminas de haberes del presente mes de todos 
ios maestros de ia provincia. 

Se han concedido treinta días de licencia por 
t̂ferma a D." Remedios Jiménez OlVes, maes-

tra de Sección déla Graduada de Teme!, y 
otros treinta por igual causa al maestro de Or¡ 
"Uela del Tremedal, D. Marcelino Higueras. 

corta Juariste. 

Por jubilación, cesó en Rlllo, D. Salvador 
Abril Moreno. 

Se remite a bastanteo del Abogado del Esta
do expediente de cobro de haberes que dejó de-
Vengados D. Eusebio Sanz maestro que fué de 
Cosa. 

Se cursa expediente de autorización para 
reingreso en. la enseñanza de D.a Otiíia Lacasa 
Gómez, ex maestra de Griegos. 

A la Dirección Genera! de la Deuda se ha 
cursado expediente de clasificación de haber 
pasivo de D. Juan Ferrer, maestro jubilado de 
Güdar. 

Se remiten expedientes personales a las res
pectivas Secciones de los Maestros y Maestras 
que fueron de Escuelas en esta provincia: 

D.a Catalina Sánchez; D.' Pilar Rodríguez; 
D.a Meütona C Perona; D. Luis Moliner; doña 
Salud Payá; D.* Francisca Granel!; D.a Pilar 
Gómez dé Segura; D Jorge Díaz Ricarte; don 
Tomás Cortés del Río; D . Antonio Cebollada; 
D. Donato I. Gracia y D. Jerónimo Gómez 
Soto. A estos expedientes acompañan las res
pectivas fichas y certificaciones de cese y liqui
dación de haberes. 

Hoíms de 1« lampecatén 
Con motivo de los exámene de fin de curso, 

las Juntas Locales de Torre de Arcas, Trama-
castilla y Pozondón, han concedido votos de 
gracias a los respectivos Maestros. 

La Alcaldía de Bezas solicita la construcción 
de una Escuela unitaria de niñas. 

Al Alcalde de Oiba se le dan instrucciones 
para solicitar la creación de Escuelas en los ba
rrios de los Villanuevas y Pertagaces. 

Este número ha sido revisado por la 
censara. 



LA ASOCIACION 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
Viuda é hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. r—zm _ 

Demooraclm, 9 —Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Tallores Tipográficos de Arsenio Perriaca 

San Andrés, 4 y 6t=Teruel. 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA D E M O B I l i R I O ESCOLAR 
Calle de Castila, 29=VITORrA 

Proveedor de los Miníatenos de Instrucción' 
pública de España y Portugal, Gorporacionesi 

Academias oficiales, ComurudadeB, etc. 

Soliciten precios indicando estación destloo. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

i 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERÜEL> 

S r Maestro de 


